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Ciudad de México, a 07 de abril de 2021. 

CCDMX /CAEV/IL/014/2021. 

 

 

DIPUTADA ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

 

PRESENTE 

 

En relación al oficio MDSPOTA/CSP/1567/2021 de fecha 30 de marzo de 2021,signado por 

la entonces Presidenta de la Mesa Directiva, Diputada Margarita Saldaña Hernández, por 

el cual hace del conocimiento de los integrantes del Congreso de la Ciudad de México, 

respecto a la armonización legislativa de los decretos aprobados por las LXIII y LXIV 

Legislaturas de la Cámara de Diputados, le comento que los puntos 1, 7 y 15, de 

correspondencia a la Comisión de Atención Especial a Víctimas, de creación en esta 

primera legislatura se han atendido y paulatinamente se ha dado por  terminando en estas 

materias con el rezago legislativo de competencia local, para quedar de la siguiente 

manera: 

Decreto Artículos 

transitorios  

Órgano 

responsable  

Fecha de 

termino  

Normativa de 

armonización 

en la CDMX 

Publicación 

en la Gaceta 

oficial de la 

CDMX 

DECRETO por el 
que se expide la 
Ley Federal 
de Declaración 
Especial de 
Ausencia 
para Personas 
Desaparecidas, y 
se reforman 
diversas 
disposiciones de 
la Ley Federal 
del Trabajo; de 
la Ley Federal de 
los Trabajadores 
al Servicio del 
Estado, 
Reglamentaria 
del Apartado B) 
del artículo 123 
Constitucional; 
de la Ley del 
Seguro Social; 
de la Ley del 
Instituto 

SEGUNDO. El titular 
del Ejecutivo 
Federal, los 
gobernadores de los 
estados, así como el 
Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
contarán con un 
plazo de seis meses 
para adecuar los 
ordenamientos 
jurídicos y 
reglamentarios que 
correspondan, a 
efectos de cumplir y 
armonizar con las 
disposiciones 
contenidas en el 
presente Decreto.  
correspondan, a 
efecto de cumplir y 
armonizarlos con 

Gobiernos de las 
Entidades 
Federativas. 

22-Dic-2018 Ley de 

Declaración 

Especial de 

Ausencia por 

Desaparición 

de personas 

de la Ciudad 

de México.   

1-12-2020 
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de Seguridad y 
Servicios 
Sociales de 
los Trabajadores 
del Estado; de la 
Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Crédito; de la Ley 
de Instituciones 
de Crédito y de la 
Ley Agraria. 

las disposiciones 
contenidas en el 
presente Decreto. 

DECRETO por el 
que se 
expide la Ley 
General 
en Materia de 
Desaparición 
Forzada 
de Personas, 
Desaparición 
Cometida 
por Particulares y 
del 
Sistema Nacional 
de 
Búsqueda de 
Personas, y se 
reforman 
y derogan 
diversas 
disposiciones del 
Código Penal 
Federal y de la 
Ley General de 
Salud. 

Noveno. El 
Congreso de la 
Unión 
deberá legislar en 
materia de 
Declaración 
Especial de 
Ausencia 
dentro de los ciento 
ochenta días 
siguientes a la 
fecha en que entre 
en 
vigor el presente 
Decreto. 
Las Entidades 
Federativas 
deberán emitir y, en 
su caso, armonizar 
la legislación que 
corresponda a su 
ámbito de 
competencia dentro 
de los 
ciento ochenta días 
siguientes a la 
fecha en que entre 
en vigor el presente 
Decreto. 
 
En aquellas 
Entidades 
Federativas 
en las que no se 
haya llevado a cabo 
la 
armonización 
prevista en el 
Capítulo 
Tercero del Título 
Cuarto de esta Ley, 
dentro del plazo 
señalado en el 
párrafo 
anterior, resultarán 
aplicables las 
disposiciones del 
referido Capítulo no 
obstante lo previsto 
en la legislación 
local aplicable. 

Congresos de 
las Entidades 
Federativas 

17-06-2018 Ley de 

Búsqueda de 

Personas de 

la Ciudad de 

México. 

31-12-2019 
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DECRETO por el 
que se 
reforman, 
adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de 
la Ley 
General de 
Víctimas. 

Noveno.- En un 
plazo de 180 días 
contados a partir de 
la entrada en vigor 
del presente Decreto, 
las legislaturas 
de las entidades 
federativas, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
realizarán las 
modificaciones 
legislativas y 
presupuestales 
conforme a lo 
dispuesto 
en el presente 
Decreto. 

Congresos de 
las Entidades 
Federativas 

04-07-2017 Ley de 

Víctimas para 

la Ciudad de 

México 

19-02-2018 

 

Sin otro particular, me despido de usted. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIPUTADO JOSÉ EMMANUEL VARGAS BERNAL 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c.c.p Dip. Héctor Barrera Marmolejo. Vicepresidente de la Comisión de Atención Especial a Víctimas. 

c.c.p Dip. Leticia Estrada Hernández. Secretaria de la Comisión de Atención Especial a Víctimas. 

c.c.p Dip. José Luis Rodríguez Díaz de León. Integrante de la Comisión de Atención Especial a Víctimas. 

c.c.p Dip. Leticia Esther Varela Martínez. Integrante de la Comisión de Atención Especial a Víctimas. 

c.c.p Dip. Ana Cristina Hernández Trejo. Integrante de la Comisión de Atención Especial a Víctimas. 
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